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é así lo cree y tiene por cierto porque sus comidas on pescado y huebos ! lerum
bres que todo vale á excesivos prescios y cada dia van subiendo los presc1os de lo 
dichos bastimentos y de todas las demás cosas de ta tierra al doble Y al tres doble 

I 

de como solia valer los afíos pasados y que por ser como son las dichas comida de 
poca sustancia sería justo que los dichos religiosos~ lo meno los de edad Y .~~e 
trabajan bebiesen vino con la comida para poder meJor y _con. mas fuer~ serv 1_1 á 
dios nro. señor é á su magestad y de cargarle su Real conc1enc1a en lo que se oú e -
ciere y el an-oba del dicho vino de ordinario vale _sei_s pesos y q~e tampoco sabe este 
testigo los propios y rentas, las haciendas é granJenas que la_d1cba c~sa Y monest_e-
rio tiene para su ustento ma de que muchas vezes este testigo ha v1 to en los pul-_ 
pitos á religiosos de la dicha orden encargar y rogar al pueblo_le ocorran por a_moi 
de dios con algunas co as de comida y ba timento porque teman gr, ncle ne~cesidad 
y este testigo por ser aquel lugar de berdad devian de pad~sc~r la ne~ce 1da_d qu 
manifestaban en el tal lugar y otras muchas vezes fuera de pulp1to ha 01do ~ecir ~ste 
testigo á religiosos de la dicha orden que no e putden su ~cotar Y que . 1 lo v 1ca
rios de otros pueblos de la provincia no probeye en Y enbias n á la dicha ca a Y 
monesterio algunas cosas de sustentacion de las limosna que á ello_ les d~n ~llá 
padescerian mucho trabajo en su sustento y que en lo que toca á los d~ch~s P1 opios, 
bienes hazienda y granjerias y rentas que la dicha ca a Y mon teno tiene Y con 
qué ti;ulos y por qué via, se remite á las scripturas, quenta Y razon que c_erca ~ello 
terná el procurador de la dicha casa y convento y que d~más de lo que tiene d_i ho 
sabe e te testigo que segund los temblores que en esta tierra ha! que son cau a de 
arruinar los edeficio della a í hendiendo las parede como dernbandola. Y de m~
ronando ería justo que para el reparo desto la dicha asa y convento tuv1e e_ parti
cular renta y sabe este testigo que tos peones y ofi i, les y m~teriale . ne cesanos , on 
muy caros en e ta tierra é a imesmo el sustentar quale quiera haz~endas Y _labran-
9as porque muchas veces e tanto el gasto como el provecho é ast lo ha 01d~ pla
ticará labradores y aun algunos años er mayor el gasto que el provecho é a 1me -
mo para ornamentos y adere~os de sacristía para servicio del culto divino será nes
cesario que tengan la dicha renta porque los dichos ornamentos se gast~n ~u ho 
en esta tierra por los mucho polvos que en ella hay y cue ta mu ho é a 1 se, á n:ie
nester harta renta que el dicho monesterio casa y convento tenga como prop1_os 
para ocurrir y remediar las dichas ne cesidades y que e ta e la verd~d para e~ JU· 
ramento que hizo y t:n ello se afirmó y firmolo de su nombre y rubncolo e~ dicho 
señor oidor y dixo er de edad de más de quarenta é ocho afio y ~o le to'ª nmguna 
de las generales más de que tiene en la dicha orden y mone teno ~n cuña~o suyo 
hermano desumucrer religioso della.-Diego vaena.-Pasó ante mi Seba t1an baz-

quez, Scribano y Receptor. . . . 
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El dicho Jo han Rodríguez sancbez vezino desta dicha c1b~ad d~ me~1co _ tes-
tigo asime mo llamado por el dicho eñor oidor_para m~ ~venguac10n é mf~rma
cion de la verdad cerca de lo contenido en la dL ha com1 10n de su excelencia del 
dicho señor viso Rey avicndo jurado segund forma de derecho y siendo preguntado 
por el tenor della dixo que este testigo tiene _much_a noticia del ~icho convento _asa 

:1Mchez. 

ymonesterio deseftorsaoto domingo desta dicha c1bdad de mex1co de~ de vem~e 
años á esta parte y en este tiempo la ha frequentado muy á menudo ent1 a~uo Y sc1-
1iendo y tiniendo dares y tomares en él y sabe que es c~be~n y la pren 1pal c~sa 
convento y mone terio de la dicha orden de toda la p1:ovmcia é que abe é ha vIS_to 

e en el dicho monesterio de ordinario asisten y re 1den de setenta á ochenta te
qu · á · delo 
ligio os conventuales demá de los que vienen á él é ocurren a 1 ne ocios . 
monesterios de los pueblos donde re iden como á curarse de sus enfermedades pata 
cuyo efecto ti nen muy buena enfermería y botica y médico porque en otra parte 
alguna hay medicinas y médicos ni lodemá nesce ario ácuyacausaaunquesea muy 

lexos 

/ 
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l~xo el pueblo de indios donde re idcn les es for~ado ocurrir al dicho efecto á e ta 
di. ha cibdad de mexico y mone terio della donde están hasta aver convalecido é 
a imesmo e la dicha casa y rnone terio receptáculo de los religiosos de la dicha 
orden que vienen de lo Reino de castilla y pirú é guatemala é asimesmo toman 
en él el ábito de la dicha orden muchas personas donde son industriados basta ser 
doto é apto que e tándolo lo reparten yeobian á otros mone terio para que ha
gan fruto en los naturales é que abe que de orclinario en la dicha cusa y monesterio 
e lee Y ~ eña arte , gramática y theologia donde ocurren a í clérigos como se

g~nres á 01r las dichas ci ncias de que re ziben gran beneficio y demá dello ha 
v1. to Y bee que religio os maestros en ta. theologia del dicho mone terio la han 
leido Y leen en la e uela Reales y que siempre ha avido é hay en la dicha orden 
muchos religioso muy do to y d gran religion, fama, vida y exemplo y que han he
c~o Y haz_e~ mu! gran fruto en la peclricacion del anto ebangelio y dotrina cris
ttana Y mm1 teno del culto divino en que han hecho y ha zen grand ervicio á dios 
nro. se.nor y descargan la conciencia Real de su magestad y mucho bien á la Re
públi a en lo tocante á nra. ta. fee católica é á lo que tiene refirido así á españoles 
co~o á natural~s y que para tanta cantidad de religio os como de ordinario hay y 
re 1den en el dicho mone terio de ta dicha cibdad é á él vienen é ocurren de fuera 
! en él toman el ábito y para los que adelante obiere porque e ta claro que han de 
ir en grande aumento cada dia abe e te te tigo que conviene que tengan gran ca a 
Y buena y lo nesce ario para su su ten to y que á lo que este te tigo entiende por ser 
como son _toda las co a muy cara y su comida cosas de pe cado que el dia de 
hoy e muy costo o en esta tierra, como e muy público y notorio y á cau a dello 
Y de su poca u tancia tener nesce idad lle beber un poco de vino á sus comidas 
le parcsce á e te testigo que la dicha ca a y mone terio avrá menester tener de 
renta en cada un af1o veinte mill ducado a i para el su ten to como para el ve tido 
Y_ lo demá que ti_ene dicho é conforme á la buena pa adía que lo religiosos de la 
~1cha o~dco ha v1 to este te tigo que tienen en la villa de valladolid lo qual se en
tiende_ m lo que avrán mene ter cada año para el reparo de la dicha casa y mo
ne t~no á causa de los mucho temblores que uele aver en esta di ha cibdad que 
, rruman mucho lo edefi io della que están fundado sobre laguna y sin los orna
mentos para servicio del culto divino y que en lo que toca á los dicho reparos 
abe que lo mae tro , obreros y peones y materiales son caros y en lo del sustento 

vale un arroba de vino ei pe os, y una arroba de pe cado quatro pesos, y una ha
nega de pan dos pesos y diez huevo un real y una arroba de azeite vale hoy iete 
pe~os y medio y toda las demás co. as á este modo y que sabe y ha visto que ha
zen de ordinario limosnas á espaf'iole é á naturales que o urren éi la portería del 
clicho ~1~ne ter~o y que en efecto sabe que son muy convinientes en esta tierra pa 
el erv1c10 de dio y de u magestad y descargo de u Real conciencia y bien de la 
República espaí"tola y natural~ y que e ta es la verdad pa el juramento que hizo 
y en ello e afirmó y ratificó iéndole leido e te su dicho como en él se contiene y 
firmolo de su nombre y rubricolo el dicho señor oidor: fué preguntado por las pre
guntas generales dixo que es de edad de cinquenta años poco má ó menos y no 
le to a nincTuna della .-Juhan Rodríguez Sanchez.-Pa ó ante mí Sebastian baz
quez ribano y Receptor. 

_El dicho di:go Ruiz vecin_o de ta d!cha cibdad de mcxico te tigo llamado por 
el dicho eñor oHlor para mas mformac1on é averiguacion de lo contenido en la di
cha comi ion ele u_ excelencia del dicho ser!.or viso Rey a viendo jurado segund for
ma de der~c~o <.: 1e_ndo preguntado por el tenor della dixo que este te tigo tiene 
mucha notlCla del dicho convento, ca a y monesterio de señor nnto domingo de ta 
di ha cibdad de rnexico de má de veinte y ocho aí'l.os á e ta parte porque ha sido 
y es ve ino muy cercano á él calle en medio olamente y en e te tiempo ha frequcn-
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tado muy á menudo el entrar y salir en la dicha casa y monesterio é tenido amis• 
tad y comunicacion con muchos de los religiosos que en él ha avido é ~ay é sabe 
que es la prencipal casa y convento de toda esta nueva esp~ña de la dicha orden 
y que ha visto y bee que de ordinario han residido y residen en él de s~tenta á 
ochenta frailes conventuales sin los que vienen é acuden al dicho monesteno de los 
demás monesterios que están fundados en muchos pueblos desta dicha nueva españa 
así á necr~cios de los dichos sus monesterios y naturales dellos como á curarse de 
enfermedades que les dan y curan en ellos en el qual están hasta a ver convalec~do 
para poderse tornar para cuyo efecto tienen su enf~rmeria muy. buena ~ botica 
y medico é asimesmo sin los religiosos que de la dicha orden vienen as1 de_ los 
Reinos de castilla como de las demás gobernaciones fuera desta nueva espana Y 
demás dello sabe este testigo que en 1a dicha casa y convento desta dicha cibdad 
como cabec;a de toda la provincia toman y resciben muchas personas el ábito de la 
dicha orden donde están hasta ser ábiles y aptos y estándola los reparten por los 
demás monesterios della para que hagan fruto y entien.dan en el ministerio del culto 
divino é instrucion de los naturales é pedricacion del sto. evangelio y que sabe é ha 
visto que en la dicha casa y convento desta dicha cibdad_ de mexic~ de or~ina~io 
se ha leido y lee gramática y artes y teología donde ocurren á oír las d1ch~s c1enc1as 
otras personas clérigos y seglares é l:!-Simesmo religiosos maestros en la dicha orden 
han leido y leen cátedra de sta. theologia en la unibersidad de las escue1~s real e~ .de 
lo qual ha redundado y redunda muy grand pro é utilidad á la República é h1JoS 
de vecinos della é que asimismo •sabe este testigo que de la dicha orden hay otros 
dos conventos el uno en la cibdad de los ángeles y el otro en la de antequera de gua
xaca sin otros muchos monesterios della en muchos pueblos de indios desta dicha 
nueva españa en todos los quales sin l_os que de ordinario residen en este dicho ~o
nesterio desta dicha cibdad tiene entendido este testigo que avrá repartidos bien 
trezientos religiosos pocos más ó menos y que sabe é ha visto est~ testigo que e~tre 
los dichos religiosos de la dicha orden de santo domingo así v~nidos. de los Re1~os 
de castilla como de los que en esta dicha cibdad y nueva españa han tomacio el ábtto 
della ha avido é hay personas muy doctas, maestros y presentados muy grandes 
letrados, theólogos y de gran religion, vida y exemplo, que con su dotrinah_an hecho 
y hazen muy grand servicio á dios nro. señor y de su magestfld descargando~e su 
Real conciencia y bien á la República en todo lo tocante á nra. sartta fee católlca_é 
instruccion en las cosas della así á españoles como á los naturales y que sabe Y v1ó 
este testigo que en la pestilencia pasada que ovo en el año de q~inientos é set~nta Y 
seis y parte del año proximo pasado de setenta y siete_an~uv1eron mucho tiempo 
relicriosos de la dicha orden por las propias casas de los mdlos enfermos unos confe
sándolos é otros curándolos é otros con comida dándosela y otros regalos Y que de
más del grand trabajo que pasaron no pudieron dexar de g_astar muchos pes?s de 
oro en lo susodicho porque la dicha caridad duró muchos drnsy da van á ~os ~ichos 
enfermos gallinas y carnero y pan y conservas demás de lo qual de ordmano ha.
zen limosna en la portería á la ora del comerá muchas personas q~e ~cud~n á_ ella 
al dicho efecto de pedirla y rescibirla así mugeres espafíolas como md1os é mdrns Y 
que este testigo tiene entendido por lo que se ha info_rmado inquirido Y p:·oc-urado 
saber que en la dicha casa y monesterio desta dich_a ct~dad se gasta_ por a~o en s~1s
tentacion de tantos religiosos como en ella de ordmano hay é o~un en má_s de diez 
y ocho ó diez y nueve mill pesos de oro comun y ª:í lo cree y t1e~e P_~r c1ert~ este 
testigo y tener dellos nescesidad porque sus comidas es d~ o_rdmat 10_,pescado Y 
cosas de vigilias el qual cuesta y vale muy caro en esta tien_a é a~o1 <t más que 
nunca porqúe yale una arroba ele pescado quatro pesos y me~10 y diez huevos un 
real', y una arroba de manteca tres pesos,_ y una arro~a de aze1te ocho pesos,_Y_ ~na 
de vinagre qua.troy cinco pesos y un quintal ele harma dos pesos y dende ,n 1 iba 
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Y hasta aquí ha valido dos pesos y medio y tres pesos y tres pesos y medio y así 
por el mesmo modo todas las otras cosas y cada día van en crecimiento subiéndose 
todo á excesivos prescios y que las dichas comidas son de muy poca sustancia y la 
mayor cantidad de los dichos religiosos que entran en edad teman y tienen nesce
sidad de beber algun vino á sus comidas lo qual en ·esta tierra vale muy caro y que 
sabe este testigo que para la morada é acogimiento · de tanta cantidad de relicriosos 

- b 

como <le ordinario hay y residen en el dicho monesterio de esta dicha cibdad é á él 
vienen é ocurren de fuera de los demás conventos y monesterios de la dicha provin
cia y los que adelante avrá porque cada dia van é han de ir en crecimiento con
viene que tengan casa grande y buena y basta~te é lo nescesario para su sustenta
cion demás de lo qual sabe este testigo y es cosa fon;osa que la dicha casa y mo
nesterio terná nescesidad de reparos y algunos adobios á causa de los temblores 
muchos y grandes que suele aver en esta cibdad que arruinan los edeficios della 
por estar fundados sobre laguna y los maestros é reparos y materiales son muy 
car_os en esta tierra como es público y notorio y asimismo para ornamentos y otras 

_ cosas de la sacristía para servicio del culto divino y que sabe este testigo que la 
d.icha casa, convento y moncsterio desta dicha cibdad tiene y posee unas casas y 
tiendas que fueron de maria despinosa muger que fué de gonc;alo cerezo alguacil 
mayor que fué. desta corte, en las quales los dichos religiosos han labrado y edefi
cado y hecho de una casa tres ó quatro las quales la susodicha dexó con mucha 
cantidad de censo sobre. ellas en capellanía é asimesmo les conosce tener otras ca
sas que fueron de maestre diego de pedraza las quales asimismo han·labrndo y ede
ficado porque esta van muy viejas las quales cree que compraron y otras casas tien-

-·das en la calle de tacuba en capellanía que no se acuerda este testigo cuyas fueron 
é asimismo les conosce unas tierras en términos del pueblo de gueguetoca y la
branc;a de pan é asimismo una estancia de ganado menor que fué de don francisco 
de velasco y la dexó al dicho monesterio en una capellania con ciertas misas cada 
semana y otro pedac;o de tierra que un juan garcía les dió en términos del pueblo 
de michiltongo é atotonilco en capellanía é despues el dicho juan garcia se metió 
fraile é lo es en el dicho convento é asimesmo los molinos de tacubaya que com
praron de luis xuarez de peralta y que asimismo junto á sta. catalina desta cibdad 
tienen otras casillas muy pequeñas y que todas las dichas posesiones le paresce á 
este testigo que podran valer cinquenta mil pesos de oro comund mas -6 menos y 
que por las costas que tienen las labores y labranc;as y reparos de casas le paresce á 
este testigo que podrán rentar cinco ó seis mili pesos en cada un año poco más ó me
nos é sobre todo se remite á los arrendamientos y quenta y razon que terná el pro
curador del dicho convento y monesterio y que con todo quanto tienen y se les dá 
de limosna este testigo tiene entendido que padescen nescesidad é así lo han ma
nifestado y este testigo lo ha oido dezir en los púlpitos y la pasarían muy mayor 
si los vicarios de algunos monesterios de la dicha orden comarcanos á esta dicha 
cibdad no les socorriesen con algunas cosas de mantenimientos de las limosnas que 
á ellos les hazen y que esta es la verdad pa el juramento que hizo y en ello se afir
mó y ratificó siéndole leido y firmolo de su nombre y rubricolo el dicho señor oidor 
y declaró ser de edad de más de cinquenta y cinco afí.os y que no le toca ninguna 
de las preguntas generales.-diego rruiz.-Pasó ante mí Sebastian bazquez Scri

bano y Receptor. 
El dicho francisco de amaya vecino desta dicha cibdad de mexico testigo asi

mismo llamado por el dicho señor oidor para mas informacion é aberiguaciou de lo 
contenido en la dicha cornision de su excelencia del dicho señor viso Rey a viendo 
jurado segund forma de derecho y siendo preguntado y examinado por el tenor 
della dixo que este testigo ha tenido y tiene mucha noticia del dicho convento casa · 
y monesterio de señor santo domingo desta dicha cibdad de mexico de veinte y un 
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años é esta parte poco más ó menos porque en este tiempo muy de ordinario ha 
tenido y tiene al presente mucha frequentacion entrada y salida en él y comuni
cacion con la mayor parte y mas prencipales religiosos que en él ha avido é hay 
para muchos efectos y sabe que es la prencipal casa, convento ymonesterio que de 
la dicha orden ha avido é hay en esta nueva españa y donde de ordinario han re

sidido y residen de ochenta á noventa religiosos conventuales sin los que á él vie
nen é acuden de ordinario de los demás conventos y monesterios de toda su pro
vincia que son muchos así á negocios tocantes á sus monesterios y naturales de✓los 
pueblos donde están fundados y Repúblicas dellos como á curarse de enfermedades 
que les subceden é se les recrecen para cuyo efocto tienen muy buena enfermeria 
y ospederia y su botica y médico y los dichos enfermos están y son curados en ella 
hasta tanto que han convalecido y los demás hasta a ver negociado y despachádosc 
é asimesmo vienen y se recogen á ella todos los religiosos que pasan y vienen á esta 
dicha nueva espafía de los Reinos de castilla y de pirú y guatimala é otras prnvin
cias fuera della y en el dicho convento y monesterio como cabecera que es de to
dos los demas de su provincia sabe este testigo que han tomado muchas personas 
el ábito de la dicha orden y lo toman casi cada dia y en él están, residen y son en
señados hasta estar ábiles, idoneos é aptos para poder ellos enseñar dotrinar y ense
ñar la dotrina y cosas de nta. sta. fee católica y entonces los enbian y reparten por 
los demás monesterios que están fundados en pueblos desta dicha nueva españa 
que sabe que son quarenta y tantos monesterio5 de la dicha orden poco más ó me
nos donde tiene entendido están repartidos bien trezientos religiosos pocos más ó 
menos é sabe é ha visto y bee que de ordinario en la dicha casa y monesterio desta 
dicha cibdad de mexico ha avido é hay maestros que han leido y leen artes, gra
mática y teología y demás de los dichos novicios han ocurrido é ocurren á oir Y 
deprender las dichas ciencias así clérigos como legos y por ello sin los religiosos 
de fuera del dicho monesterio han salido hombres muy ábiles y dotos ep gran 
pro de la República é asimesmo maestros de la dicha orden de santa teologia la leen 
de ordinario en la universidad y escuelas Reales desta dicha cibdad y que sabe este 
testigo que demás del dicho convento della hay de la dicha orden en esta dicha 
nueva españa otros dos conventos, casas y monesterios della el uno en la cibdad 
de los ángeles y el otro en la de antequera de guaxaca donde residen muchos re
ligiosos entre todos los quales de la dicha orden sabe é ha visto y vee é así es muy 
públicCJ y notorio que ha avido é hay personas muy doctas, maestros y presenta
dos, muy grandes theólogos, personas muy religiosas y de gran vida, dotrina, forna 
y exemplo que han hecho y hazen muy grand servicio á dios nro. señor y han des
cargado y descargan grandemente la conciencia Real de su magestad é mucho bien 
á la República en la pedricacion del santo evangelio ocupándose en el ministerio 
y culto divino é instrucion de nra." sta. fee católica así á espai'íoles como á natura
les y que conforme á la grand cantidad de religiosos que de ordinario residen en 
el dicho convento y monesterio des ta dicha cibdad y á los demás que tiene refiridos 
que á él ocurren así huespedes como enfermos y á los que adelante residirán é acu
dirán como á cabe9a de toda la provincia que no pueden dexar de ser en gran can
tidad porque cada dia van é han de ir en aumento respecto de la gran poblacion 
desta cibdad conviene que el dicho convento y religiosos dél tengan casa buena, 
grande y bastante y lo ncscesario para su sustentacion y para ayudar y socorrerá 
pobres y negocios de la República y naturales de toda la tierra que á ellos ocurren 
á ella y que sabe este testigo que en un convento y monesterio tan prencipal como 
lo es el desta dicha cibdad convernia que asistiesen y residiesen en él de ordinaiio 
de ciento y veinte religiosos arriba para la administracion de los santos sacramen
tos é instrucion de las cosas de nuestra santa fee católica y servicio del culto di
vino y para su sustento y onesto entretenimiento terná y tiene nescesidad el dicho 

con-
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convento y monesterio de dos mill pesos ele oro comund cada mes y casi la dicha 
cantidad tiene entendido este testigo que se gasta en él en sustentar tanta cantidad 
de religiosos, en especial al presente y de algunos años á esta parte que valen los 
mantenimientos y las demás cosas for~osas á la sustentacion de la vida umana al 
doble y al tres doble de lo que solian valer los años pasados que con lo que se sus
tenta van Y solían sustentar cinquenta religiosos el dia de hoy no se sustentarán 
veinte, especialmente siendo como son las comidas de los religiosos de la dicha or
den cosas de vigilia que vale en esta tierra á excesivos prescios porque una an:oba 
de pescado cuesta quatro pesos y nueve huevos y quando mas diez un real y un 
arroba de azeite ocho pesos y otra de vinagre quatro y cinco pesos y un arroba de 
manteca tres pesos y una hanega de harina diez y ocho y veinte reales é ha valido 
á más é así todas las demás cosas y la leña asimismo muy cara y que el pescado 
que así comen por ser traido de tan lexos está lo más podrido, rancioso é hidiondo 
Y por ser las dichas comidas como son de tan poca sustancia y parte dellas de yer
vas teman y tienen nescesidad los dichos religiosos á lo menos los que tienen ya 
edad y trabajan en las cosas de su religion de bever á sus comidas algun vino y 
esto vale muy caro porque vale un arroba seis pesos y que este testigo ha comido 
muchas vezes porque se le lia ofrescido causa para ello en el refitorio de los reli
g-iosos del dicho monesterio é al tiempo que ellos comian y vió que sus comidas 
eran muy livianas y de cosas de poca sustancia y que antes de la pestilencia que 
ovo en esta dicha cibll.ad y en su comarca que fué el año pasado de quinientos y 
setenta y seis y parte del de setenta y siete se solia traer al dicho monesterio por 
RJgunos indios de pueblos donde la dicha orden tiene monesterios algun regalo de 
fruta de la tierra que comían y que des pues de la dicha pestilencia á causa de la 
gran falta de los naturales por la mucha mortandad que dellos ovo en ella ya no 
se 1a traen y si alguna han de comer de la poca que se trae á esta dicha cibdad á 
vender la han de comprar en la plac;a á puro dinero y que sabe y vió que en la di

cha pestilencia se ocuparon muchos dias muchos religiosos del dicho monesterio 
con los dichos indios que estaban enf~rmos andando por sus propias casas unos con
fesándolos, otros curándolos, otros con comida dándosela é baziéndoles comer y 
regalándolos con grand caridad que tiene entendido este testigo que fué grand 
parte lo susodicho para que de los dichos indios escapasen muchos en lo qual de
más del mucho trabajo que pasaron los dichos religiosos y enfermedades que co
braron no pudieron dexar de gastar mucha cantidad de pesos de oro y que demás 
del dicho gasto forcoso y ordinario que este testigo tiene dicho tener nescesidad el 
dicho convento y monesterio en cada un año para sustentacion de los religiosos 
dél forcosamente teman nescesidad de reparar la dicha casa y monesterio porque 
los temblores que suele aver en esta dicha cibdad son muchos y grandes é arrui
nan los edeficios della á causa de estar fundados sobre laguna y los maestros, peo
nes y materiales son muy costosos en esta tierra como es notorio é sin los orna
mentos é cosas de la sacristía nescesarias para servicio del culto divino que en lo 
uno y en lo otro no se puede dexar de gastar por año mucha cantidad de pesos de 
oro é que sabe este testigo que el dicho convento, casa y monesterio de señor santo 
domingo desta dicha cibdad tiene y posee por suyas unas casas y tiendas que fue
ron de maria despinosa muger que fué de gorn;alo cerezo alguacil mayor que fué 
desta corte en las quales los dichos religiosos han labrado y edeficado y hecho de 
una casa tres 6 quatro, las quales la susodicha dexó con mucha cantidad de censo 
sobre ellas en capellanía é asimesmo les conosce tener otras casas que fueron de 
maestre diego de pedraza las quales asimesmo han 1abrado y edeficado porque es
ta van muy viejas y cree que las compraron y otras casas tiendas tienen en la calle 
de tncuba en capellanía que no se acuerda este testigo cuyas fueron y ha oido de
zir que ::isimisrno tienen ciertas tierras y labrancas en términos del pueblo de hue-
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